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S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA  

TECNICA DEL ESTADO

Orden. Estableciendo las normas 
definitivas para U uso de la d en o  
Tninacin:) de origen «Málaga» y re
glamentando el funcionamiento de 
su (Joase].o Regulador —Págs, 3978 
a 398L

Cqmísiok oe Agríísíutura 
f h m m  m \w A  n n

Orden. ~ ~  Concediendo la jubilación, 
con el haber que le corresponda, al 
Celador Forestal 1) César Zapico, 
afecto al Los troto Forestal ue Leen* 
Pág. 3982.

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

Orden. Imp'-miciiJo la sanción de 
tras lado  al M aes tro  que se a t a ,  a 

■ la ves íiiuciouaiio admiii isüaiivo (je 
la E scaria  S uperio r  y KUmmutel de 
T raba jo  de Cádiz, en las condicio
nes que se ex p resan ,  — Pag .  3982.

Orden. Declinando el cese de los
interinos que se citan, autorizándo
les para solicitar oíras^iiiteriuida- 
d e s .—Pag. 3982.

Orden.— Trasladando de provincia a 
los Maestros* que se c i tan ,-P ág i-  . 
ná 3982. .

Orden.—Reponiendo en sus cargos, 
sin derecho ai percibo de haberes 
que dejaron de hacer efectivos, Jos 
Maestros de la relación que se in
serte-—Pág* 3982,

Secretaria de GUERRA

M ed a l la  de  S u fr im ie n to s  p o r  la  P a tr ia

Orden.— Sobre concesión de Medalla 
de Sufrimientos, por ía Patria a ex
tranjeros.-—Pág* 3982.

ajustadores provisionales
Orden,—Nombrando Ajustadores pro

visionales, y destinándoles a los 
puntos que indica, a D. Carlos Rue
da Macías y otro8.-Pag8.3982 y 3983
Alféreces h o n o ra r io s  A u x ilia re s  d e   

C o n ta b ilid a d

Orden* n o m b r a  A lférez honorario  
Aw$í|tet de Contabilidad al mh®

Antonio F e rn ánd ez  Blanco*--Pági*- 
na 3983,

A scen so s
Orden. — Se asciende al empleo de 

Sargento provisional al cabo de la 
de ía cuarta Brigada Mixta Eladio 
Dhiz A ruáiz. --Pág. 3983 .

Orden. Idem ídem al cabo D. Abdón 
/de o z ■- r e s p o . — P á g . 3983 *

Habilitaciones
Grde/p. —Se conceden las asimilacio

nes que indica a ios- Veterinarios 
D, Federico Palmeiro López y otros.
— P á g . 3983,

Orden. — ídem ídem a Brigada de Ve
terinaria a los estudiantes D. Luis 
Suárez Baizán y otros.—Pág. 3983. 

Orden.— Idem las asimilaciones que 
se detallan a ios Médicos civiles y 
soldados Médicos L),,Punuu*do Ro
dríguez Por nos González y oíros.— 
Págs. 3983 y 3984- 

Orden.—ídem ías iueiu a los Médicos 
civiles D. Emilio Hurtado Merino y 
o tros ,  Pag. 398L

conductores automovilistas

Orden .—Nombrando conductores del 
Servicio de Automovilismo a ios ca
bos y soldados Andrés Sanios y 
Salí ios y o tros .—Págs/3984 a-3986.

Destinos
O r d e n Destinando al Ejército del 

Centro al Veterinario primero don 
Gregorio Perreras González,—-Pá- 
giná 3988.

Orden . —ídem a la Fábrica de Armas 
de La Cor-uña ai Auxiliar D. Eariijue 
de Saz del Ejido.—P á g . 3986.

Orden, — Pasan a los destinos que in
dican los jefes y Oficiales D. Al
berto Guerrero García y o tro s .— 
Pág. 3986.

Orden.—Idem a te Academia de Alfé
reces provisionales de Infantería de 
jerez  de. la Frontera, el Teniente 
Coronel de Caballería D, Luis Fa
jardo Allende y o tros.—Pág, 3987. 

Orden,—Idem a los que se indican los 
Jefes y Oficiales de Infantería don 
Leopoldo CPDouelI Vargas y otros... 
Pág, 3987,

H a b i l i t a c io n e s
Q td m *'—Se habilite para e! empleo 

feV; r4 CapM¡N <te Arti

llería D Felipe Acebo y Barona,-— 
Pág - 3987.

Orden. Idem,para empleo superior a l 
Veterinario segundo O. Faustino 
Ovejero üeí Agua,—Pég. 398?;

M a es tro s  h e r r a d o re s  p ro v is io n a le s

Orden, — Rectifica, en la forma que 
indica, la Urden de 21 de agosto 
ultimo (13. O. uúm. 308} referente 
al Maestro herrador provisional dan 
Andrés Gutiérrez García. — Pági* 
na 3987.

Orden  Confirmando el nombramien
to de Maestros herradores provisio
nales a O- Arturo Gil Romero y 
y otros.--Págs 3987 a 3989.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

O rden.—Asciende al empleo de Te
men ic de Compknnemo de Artille- 
ría IJ. Gregorio García. Martínez.— 
Pag. 39 9,

G> de a   b c c. oufirm a el ascenso ai
empleo de Brigada ai Sargento de 
Comploinen.o D. Marcial Gómez 
v.yobt.iv>« i ag» 39o9

G/'tíF/¿,--ídem a los kíem D. Carmelo 
Valenciano Curro - y otro, — Pági
na 3989¿

Destinos

Orden. —Des tic a n-d o a esta Secreta
ria' de Guerra al Teniente de In teu•» 
tería de Complemente ü. Litis María 
Cab&nüias CabeHo.—Pág. 3989,

P ro c e s a d o s

Orden.— Cesa en ía situación de «Pro
cesado» el: Capitán de infantería 
D. Marcelino Mira Cecilia, — Pá
gina 3989.

Orden.—Idem ídem los Sargento* don 
Antonio Romav Fo-n techa y otro,-— 
Pág. 3989.

Orden.— ídem Idem e! Comandante 
Médico D- Francisco de te Peda 
Azuela y otro- de Artillería,-- w * i -  
na 3089,

Reemplazos

OMen.—Pasa a situación do reempla
zo, por herido; con residencia en 

, MuruzüM (AUv^rru) Alfére# don 
j m é  Ando«¿to AJiíf
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Reingreso en las escalas activas

Orden.—Dispone que el Capitán de 
Infantería, retirado, 1). José Ledo 
Rodríguez, muerto en acto del. ser
vicio en armas, se considere rein
gresado en la situación de actividad 
y ascendido al empleo de Coman
dante.—Pag. 3989.

Orden.—Idem Ídem el Alférez de In
fantería, retirado, I). Jenaro Núñez 
Galán, y ascendido ai empleo de 
Capitán. —Pág. 3990.

Al Servicio del protectorado

Orden,—Posa a la situación «Al Ser
vicio del Protectorado» el Alférez 
provisional de Infantería D . Jesús 
García Martínez.—Pág, 3990 .

S e o c i o n  d e  M a r i n a

Personal de la Marina Mercante

Orden.—Dispone que al efectuar su 
presentación el personal de la Ma
rina ^Mercante, ante los Comandan
cias de Marina, se procederá a la 
instrucción del correspondiente ex
pediente para investigar las razones 
de no haberla efectuado a su debido 
tiempo.—Pág, 3990.

A s i m i l a c i o n e s

Orden o —- Concede asimilación de Auxi
liar de Sanidad de la Armada al 
Practicante civil D Gabriel Sam- 
pol Homar.—Pag. 3990.

D e s t i n o s

Orden,—Dispone que el Teniente de 
Navio D. Tomás Moyuno Araízto 
gui, pase a las órdenes del Exce
lentísimo Sr, General Jefe del Aire. 
Pág. 3990.

H a b i l i t a c i o n e s

Orden,—Habilita paro, el desempeño 
del empleo superior ni Capitán de 
Fragata D. Gabriel Rodríguez Acos
tó..—Pág. .3990,

Orden,— Nombrando Auxiliar 2,° Ra
diotelegrafista de la Armada a don 
José María Maílez Renney.— Pagi
na 3990.

O/de. —ídem ídem la D. Aurelio Gui- 
labert Segundo.—P'ág. 3990.

S e c c i ó n  d e l  A i r e

A s c e n s o s

Orden.—'Se  concede eí empleo líe Te
niente de Complemento de Avia

ción oí Alférez D. Enrique Castillo 
Yurrita— Pág. 3990.

Destinos
Orden, — Pasa destinado al Arma de 

Aviación el Capitán de Infantería 
D. Carlos Sartorlus Díaz de Men
doza.—Pág, 3990,

Empleos Honorificos

Orden.—'Se concede el empleo de Al
férez honorario de Aviación al In
geniero D. José María Duafiabeitia 
de Larnota.—Pág. 3990,

Orden,—Concede los empleos honorí
ficos que Índica al personal de la 
relación que acompaña. —Pag.3991.

Orden.— ídem empleo de Capitán y 
Teniente de Aviación, respectiva
mente, al Teniente y Alférez don 
José María EÜzoIde Fernández y 
D, Alfredo Vegas Pérez,—Pág. 3991

Anuncios oficiales
Con rifé de Moneda Extranjera-—'Cam

bios de compra de monedas.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Orden
En virtud de ío dispuesto en 

el artículo 8." de la Orden de 26 
de julio del presente año, y exa
minado el proyecto de Regla
mento a que la misma se refiere, 
procede poner en vigor las nor
mas por las que haya de regirse 
en lo futuro el funcionamiento 
del Consejo Regulador de la de
nominación de origen «Málaga».

En su consecuencia, y  a pro
puesta de ¡a Comisión de Agri
cultura y Trabajo Agrícola, dis
pongo:

Artículo 1.° El Consejo Re
gulador de ¡a denominación de 
origen «Málaga» ordenado cons
tituir en dicha provincia por Or
den de 26 de julio, tiene como 
principal misión, en consonancia 

, con lo dispuesto en el Estatuto 
del vino, evitando su falsifica
ción y adulteración, y vigilando 
al mismo tiempo que las "prácti
cas vitivinícolas sean perfectas 
y con arreglo a los procedimien
tos genuinos de elaboración de 
estos vinos.

Zona de producción y crianza 
de ios Vinos de Málaga

Articulo 2.° Se considerarán 
como vinos de «Málaga» todos 
los producidos en los pueblos de 
dicha provincia que se sometan 
durante algún tiempo, para su 
crianza, a las prácticas tradicio
nales de elaboración, precisa
mente en las bodegas emplaza
das en el propio término muni
cipal de Málaga, euyo perímetro 
jurisdiccional delimita la zona de 
crianza de tales vinos.

Artículo 3.° No podrán ser 
protegidos por la denominación 
de origen «Málaga» más que los 
vinos elaborados en las condi
ciones que se preceptúan en el 
artículo anterior y cuyas carac
terísticas se detallan al final de 
esta Orden.

Artículo 4." Cuando lo acon
sejen las necesidades de la ex
portación y a propuesta del Sin
dicato de Criadores-Exportado
res de Vinos «Málaga», podrá 
excepcionalmente autorizar el 
Consejo Regulador la Introduc
ción en las bodegas de crianza 
de vinos similares de otras pro
cedencias, que en cada caso de
terminarla el Consejo previa 
aprobación de la propuesta por 
la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola y con el solo

fin de no mermar las existencias 
que sea necesario mantener en 
bodega.

Organización del Consejo.
Artículo 5.° El Consejo se 

compondrá de un Presidente, 
que será ei Ingeniero jefe de la 
Sección Agronómica de Málaga, 
dos Vocales Viticultores elegidos 
por el Sindicato Oficial Provin
cial de Viticultores de Málaga; 
dos Vocales Criadores-Exporta
dores elegidos por el Sindicato 
Oficial de Criadores-Exportado
res de vinos de Málaga; dos Vo
cales elegidos por la Junta Viti
vinícola Provincial; y el Secre
tario, que será nombrado por el 
Consejo, con voz Informativa pe
ro sin voto.

Los Vocales prestarán su co
operación honoríficamente y ha
brán de ser indispensablemente 
de nacional española, y pertene
cientes a firmas de la misma na
cionalidad.

Artículo 6.° En los casos de 
ausencia o enfermedad del Pre
sidente será sustituido por el 
funcionario de la Sección Agro
nómica qne ostente la Jefatura 
accidental de la misma.

Artículo 7.° El Consejo ce
lebrará una sesión ordinaria to
dos los meses y cuantas seslo-
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fies sean solicitadas por escrito 
por dos Vocees 'y los que el 
Presidente considere preciso.

Artículo 8 o Los citaciones
p íjfif. ¿ i i i ?  b C í M . O 'S 'ó  .tK:U uU COíl
cuarenta y y  r< Loras de antela
ción para ios Vocales que resi
dan en lo Capitaí y cor, Anco 
días de anticipación para •■v, que 
residan fuera de la misma.

Artículo 9,° Las sesiones se 
celebrarán en primera convoca
toria con la mitad más uno de 
ios Vocales y en segunda convo
catoria., medía hora después, con 
el número de Vocales que estén 
presentes.

Articulo 10. El Consejo po
drá nombrar ei persono; indis
pensable que las riceesid..- .Íes 
exijan, siendo el jefe «e; laísmo 
ei Secretario..

Artículo 11. Podrá nombrar 
el Consejo, si así lo creyese 
conveniente, una Comisión per-- 
man ente de dos Vocales y el Se
cretario para actuar m  los casos 
que se consideren necesarios. El 
Freslcente nato de esta Comi
sión así como de todas aquellas 
que puedan constituirse será el 
deJ Consejo Regulador,

Artículo 12,' Los cargos de 
Vocales serán renovables cada 
dos años por mitad. La designa
ción de los Vocales que hayan 
de cesar en la primera renova
ción se hará por sorteo dentro 
de cada una de ías tres Organi
zaciones,

Artículo 13. Cuando se pro
duzca una vacante de Vocai en 
el Consejo, por dimisión, cese.u 
otra cualquiera causa la Entidad 
a que corresponda la vacante 
nombrará inmediatamente un 
sustituto; durando el ejercicio 
de éste en el cafgo todo ¡o que 
le correspondiese ai Voca! sus
tituido.

Régimen jefe la zona.
Artículo 14. Ei Consejo Re

gulador se procurará los datos 
estadísticos de producción, déla 
Junta Vitivinícola y Ayuntamien
to y si !o estimase necesario, 
podrá pedirlos directamente a 
los viticultores.

Artículo 15, Para ser expor
tador de vinos protegidos con la 
denominación de origen «Mála
ga», los exportadores estableci
dos en Málaga con anterioridad

it íct publicación do lo presente 
disposición iiubión be reunir,
ü v ú  U iH iu J "  o í 'C -U ü á m U j  li ite  C O á l "

dícíones skqíkeiíoa.:
a) Posee?' cu colíjad ele due

ño o yrre.Autono un loca; de 
o coeva.

b) Pertenecer a’ SbuLcaío 
Oficial de Criadores-Exportado
res de Víaos de cMálaga».

c) Estar al co-ticnic en el 
pago de toda clase de contribu
ciones propias del negocio.

Artículo ÍG, Los exportado
res que se establezcan-después 
de la publicación de ceta Orden 
deberán reunir las siguientes 
condicione para tener derecho, 
; íyr '.'.rvv vi-*os con la denomi
nación de origen «Málaga»;

,/vc.áuuar ante ei Consejo 
Regulador, por certificado expe
dido por el Sindicato Oficial de 
Criadores-Exportadores de vinos 
cié «Maiaga», que están Inclui
dos en. el Registro Oficial de 
exportadores y que pertenecen 
al Sindicato, y en cuyo certifi
cado se harán constar además 
los extremos siguientes: infor
me favorable dei reconocimien
to de las bodegas, formas de 
elaboración de los vinos y exis
tencia de los mismos en crianza.

b) Poseer en calidad de due
ño o arrendatario un local de 
bodega en el término municipal 
de. Málaga.

c) Poseer como mínimo en 
las bodegas de Málaga la canti
dad de 200.000 litros de las dis
tintas clases de vinos prote
gidos.

d) Cumplir las obligaciones
fiscales inherentes al negocio a 
emprender.

Artículo 17. Las Casas ex
portadoras solicitarán de! Sindi
cato Oficial de Criadores-expor
tadores de vinos de Málaga el 
indispensable certificado de ori
gen.

Este certificado, extendido con 
arreglo ai modelo que fíje e! 
Consejo Regulador y acompa
ñado dei correspondiente infor
me de! Sindicato, se someterá 
a la aprobación y visado del 
Consejo Regulador de la deno
minación de origen, sin cuyo re
quisito no será válido.

Artículo 18. Una vez visados 
los certificados de origen por ei 
Consejo Regulador, éste facili

tara a los exportadores los pre
cintos necesarios para la expor
tación o envío a la Península, 
debtoldo ser distintos ios pre
sónos según .se destinen a uno 
c otro efecto. La forma de estos 
precintos, así corno las diferen
ciaciones en ios mismos, según 
sean para barriles o botellas y 
lo concerniente a la Inspección 
de la colocación de dichos pre
cintos, serán fijados por el Con
sejo.

inspección y Vigilancia.
_ Artículo 19. No podrán ser 

despachados en las Aduanas de 
España con destino a la expor
tación al extranjero envases con
teniendo vinos que se digan de 
Málaga, sin el certificado do 
origen, visado por el Consejo 
y sin que dichos envases lleven 
las etiquetas de garantía del 
Consejo Reguiador.

Artículo 20, Ei Consejo Re
gulador, de acuerdo con sus ne
cesidades, formulará ias normas 
de organización del Servicio de 
Vigilancia en el Interior del país, 
que someterá a la aprobación 
de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, para que se 
realice por medio de los Veedo
res Oficiales y, en caso de con
siderar necesario completarlo 
con otros Inspectores especiales, 
elevará ia propuesta correspon
diente, La' Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola, previo 
informe del Servicio Central de 
Represión de Fraudes, determi
nará las facultades de dichos Ins
pectores limitando el tiempo de 
su aci unción y expresando que 
sus emolumentos serán a cargo 
de Jos fondos dei Consejo.

Artículo 21, En cuanto a la 
Vigilando, en el extranjero de
berá organizarse elevando el 
Consejo su propuesta a la Co
misión de Industria Comercio y 
Abastos y a la Secretaría de Re
laciones Exteriores, las cuales 
resolverán coordinando este ser
vicio con ios establecidos en las 
Oficinas comerciales y Consu
lados de España en el Extran
jero.

Artículo 22. El Consejo Re
gulador podrá conceder gratifi
caciones a iodos los denuncian
tes o Veedor que concretamente 
demuestren infracciones o falsi-

3979
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ficaciones en la denominación 
de origen «Málaga».

Artículo 23, ES Consejo Re
gulador excitará el celo del Sin
dicato Oficial de Criadores-Ex
portadores de Vinos de Málaga, 
para que inspecione en las bo
degas las prácticas de elabora
ción y crianza de los vinos con 
e! fin de mejorarlas o corregir
las en su caso, si no se ajustan 
a las reconocidas como tradicio
nales con arreglo al Estatuto del 
Vino, a ias necesidades de los 
paises importadores y a las cali
dades-de las materias primas.

Independientemente de esta 
misión, ei Consejo Regulador de- 
berá a los mismos efectos y a 
cuantos otros estime pertinentes 
en relación con el mejor cumpli
miento de ias funciones que la 
están encomendadas, e je rc e r  
una estrecha vigilancia e inspec
ción, pudiendo utilizar a dichos 
fines e! personal técnico de la 
Sección Agronómica de Málaga,

Artículo 24. E fe c tu a rá  el 
Consejo Regulador cuanta pro
paganda considere precisa para 
el buen nombre de los vinos de 
«Málaga-- y dentro de los límites 
económicos que disponga.

Ingresos del Consejo.
Artículo 25, Los ingresos del 

Consejo serán:
a) Una peseta por cada cer

tificado de origen que se vise 
para el Extranjero.

b) Veinticinco céntimos de 
peseta por cada certificado de 
origen que se vise para la pe
nínsula.

c) Veinticinco céntimos de 
peseta por cada hectolitro ex
portado al extraujero, recau
dándose estas cantidades por ias 
fracciones que resulten según la 
exportación.

d) La cantidad que se ingre
se por la venta de ios precintos, 
los cuales serán vendidos por el 
coste.

e) Las cantidades ingresadas 
por multas y cualquier otro con
cepto.

Artículo 26. Todos los ingre
sos serán administrados por el 
Consejo Regulador y custodia
dos por el Vocal Tesorero que 
el mismo designe, el que no po
drá efectuar pagos de clase a l
guna sin la orden del Presidente,

no pudiéndose librar más canti
dades que las consignadas en ei 
Presupuesto, y si fuese preciso 
por alguna causa no prevista 
efectuar algún pago que no figu
rase en dicho presupuesto tendrá 
el Presidente que estar expresa
mente autorizado por ei C onse
jo para ello,
. Artículo 27. Todos los años 

en el mes de noviembre, e! Con
sejo Regulador formulará un 
Presupuesto de Ingresos y gastos 
para la vida de este organismo 
durante ei año siguiente, Inclu
yéndose en él todas cuantas 
retribuciones, gastos de asisten
cia, personal, materia!, propa
ganda, etc., consideren necesa
rios. Éxcepcionalmente se for
mulará fuera de esta fecha un 
Presupuesto a! ponerse en vigor 
este Reglamento.

Los Presupuestos se somete
rán a la aprobación de la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola.

Penalidades
Artículo 28. El Consejo Re

gulador se podrá mostrar paite 
en todos aquellos expedientes 
que se tramiten por infracciones 
de lo que se dispone en esta Or
den, llevando el Presidente la 
firma legal de iodo lo que se 
actúe.

Artículo 29. Las infracciones 
de las reglas fijadas en la pre
sente Disposición serán castiga
das con el decomiso de la mer
cancía, conforme prescribe el ar
tículo 92, apartado i), del Esta
tuto del Vino y con las sancio
nes siguientes:

1.° Multa que oscilará entre 
el 10 y el 30 por 100 del valor 
de la mercancía.

2.° Privación de! derecho a 
obtener certificado de origen pa
ra exportación, temporal o defi
nitivamente.

El Consejo Regulador pro
pondrá a la Junta Vitivinícola 
las saciones que proceda aplicar 
en cada caso de infracción.

Cuando la sanción sea inferior 
a 5.000 pesetas, tendrá aquella 
junta facultad para imponerla, y 
una vez confirmada se Qomuni- ‘ 
cará por ei Consejo al iuteiusa
do para su cumplimiento.

En los casos de sanciones su 
periores a 5,000 pesetas y de

privación del derecho a obtener 
certificado de origen ? s pa exhor
tación, ei fmie' do ¡a j 1:;i a 
vinícola tendrá que ser aprobado 
por la Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola nars ser
1 r n 11?'

Artículo 30. La actuación de 
los Veedores, ta».íq oficiales co
mo nombrados por ei Consejo 
Regulador,' según lo estipulado 
en el artículo 20, se ajustarán, en 
cuanto ai procedimiento, a la Le
gislación Vitivinícola vigente,, y 
a cuanto sobre el particular or
dene el Servicio Centra: de Re
presión de Fraudes

Las denuncias que formulen 
los Veedores por infracción de 
lo preceptuado en la presente 
Disposición, se presentarán ante 
el Consejo Regulador para que 
éste las tramite comerme se de
termina en el artículo anterior.
bermas para fa liquidación da existencias de 
riño* de «Málaga» situados fuera de la zona de

crianza

Disposiciones transitorias
Para la comprobación y liqui

dación de existencias de vinos, 
para ios cuaies se estime que 
corresponde la denominación de 
origen «Málaga» con arreglo a 
lo dispuesto en la presente Or
den, por los propietarios de bo
degas, almacenistas o exporta
dores situados fuera de la zona 
de crianza que se señala, se ob
servarán las siguientes normas:

í . a Declarar ante la junta Vi
tivinícola Provincial donde radi
que el comerciante o exporta
dor, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de esta 
Orden en el B oletín O ficsal del 
E stado  y por medio de relacio
nes juradas, las cantidades de 
vino de «Málaga» que tengan en 
existencia, entendiéndose que 
el no hacer uso de este derecho 
excluye para lo sucesivo la ven
ta de los vinos con la denomina
ción «M álaga».

De manera excepcional, para 
los comerciantes o industriales 
situados en zona no liberada, 
podrán acogerse a ¡o que dispo
nen las presentes normas solici
tándolo oportunamente de la 
Junta Vitivinícola correspondien
te dentro del primer mes si
guiente a la fecha de su libera
ción.
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2.a A los efectos -anteriores, no
serán coiuputablcs las cantida
des d o ’vinos adquiridos con pos
terioridad a la publicación tic es
ta Orden.

J - Presentada ante la Junta 
Vitivinícola Provincial la tú cía- 
rac ión  Ge ex is t enc i as ,  d» bcrá  
just i f icar  él c o r n e r d a í u r  u e x 
p o r ta d o r  su  cua l idad de  tai,  me  
a la n te  documentos oficiales que 
acrediten se dedicaba a la venta 
de v in os  «Málaga*.

4.“ Cumplidos ios requisitos 
anteriores, las tuntas Viíiviníco 
■as ordenarán a ios Veedores la 
comprobación de cantidades y 
tipos declarados, así corno la te
nis de muestras por triplicado, 
medíante eí Icvanuimiecto del 
ceta correspondiente.

o." La junta Vitivinícola re 
rnm'-A ad Laboratorio oficia i más 
K uxvio  ¡as muestras de vino t<> 
manas por ios Veedores, o! que 
por un análisis somero y singu- 
lanneire organoiéctico dictami
nará, en un plazo de diez días, 
sí las características comerciales 
de las muestras responden a la 
de ios vinos «Málaga*, cuyo

cuadro figura en e¡ presente Re
glamento.

0.a Si el dictamen del Labo
ratorio fuese contrario a la apli
cación de dicha denominación, 
la junta lo comunicará así al de
clarante, e-í cual nó podrá en lo 
sucesivo vender o exportar di
chos-vinos con ia denominación 
«•Málaga».

7.a Sí ei declarante no estu
viese conforme con el dictamen 
emitido por el Laboratorio, io 
hará constar así ante la junta, la 
cual remitirá otra de las maes
tras obtenidas por el Veedor ai 
Laboratorio de la Sección Agro
nómica de Málaga, que en ei 
p la z o  de diez días dictaminará 
en definitiva,

8.a Se concede un plazo no 
prorrogadle de un año, a partir 
¡le. la publicación de esta Orden, 
duras te el cual ios comerciantes 
y exportadores de vinos «Mála
ga» situados fuera de la zona de 
crianza puedan realizar ia liqui
dación de las existencias decla
radas según el artículo 1.°, utili
zando el nombre de «Málaga»,

pero sin derecho ai precinto de
garantía de origen.

Para los comerciantes y ex
portadores de vinos «Málaga» 
que actualmente se hallan en 
zonas no liberadas, se aplicará 
el plazo de un año, de manera 
análoga a lo dispuesto en la ba
se primera.

9.a Los acuerdos para ia uti
lización del nombre «Málaga» 
durante el periodo que se señala 
serán puestos en couocimiento 
del Consejo Regulador de la de
nominación de origen «Málaga*, 
así como de la Comisión de in
dustria, Comercio y Abastos.

10.a Todos los gastos que se 
originen en la Inspección y com
probación de cantidades, toma 
de muestras y fijación de carac
terísticas, serán de cuenta del 
interesado .solicitante.

Disposición final
Quedan derogadas cuantas 

Disposicioaes se opongan a lo 
preceptuado en esta Orden.

Burgos 20 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. jordana

BCaracteristicas de los diversos vinos típicos amparados por ia denominación de origen que se protege

Densidad Extracto
c l a s e s  r»B viso y s u s  d e n o m in a c io n e s  ~  A lcohol « e co  ' c o t o s

„ , reducido  Beaumé

Málaga dulce color 8a  12 14 a 18 20 a 50 Muy obscuro, en capas gruesas casi

\ Oro hasta. 5a 9 15 a 18 20 a 40
negro y en finas marrón obscuro. 

Amarillo oro.
Málaga blanco du lce.. . )

/ Obscuro.. 5a  9 15 a 18 20 a 45 Ambar obscuro.
í Blanco.. . . 2a  4 16 a 20 20 a 35 Amarillo oro.

Málaga semidulee..
) Tinto.. . . . 2 a 4 16 a 20 20 a 35 Rojizo.

Málaga Lágrima.. . . . . .
( Oio hasta, 
f Obscuro..

6 a 10 15 a 18 20 a 35 Oro viejo.
6 a 10 15 a 18 20 a 40 Ambar obscuro.

Málaga Lágrima Chrssíi.
í Oro hasta. 8 a  12 15 a 18 20 a 40 Oro viejo.

1 Obscuro.. 8 a 12 15a 18 20 a 45 Ambar obscuro.

Pero Ximen. . . . . . . . . . . 6 a 13 16 a2C 20 a 50 Muy obscuro con reflejos rojizos.

Málaga moscatel ■......... 4 » t i * » J i » i '4 « 6 a  13 15 a 20 20a40 Desde amarillo oro a ámbar obscuro

\ Tinto 1 2a 8 15 a 20 20 a 35 Rojo.
Málaga Romé. .

i Blanco
i

i
| 2a » 15 h 20 20 a 35 Oro.

Málaga Blanco suco. ■. S * X « «

i

1 !
Sf) u 2 2 14 u 3 ’ Amimüo j áliíiw a'ámbar.

Tintillo.de Málaga. ! 6 a 10 ! 15 a 18 20 a 45 Rojo.

Málaga pajarete.. » e « s i j > s v 6 i s » i s e ¡ 2 a  8 1| 15 a 20 20 a 35 Ambar $ ámbar obscuro.
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COMISION DE AGRICULTURA Y 
TRABAJO AGRICOLA

ORDEN
Habiendo  cumplido el 'df,i 13 

la edad reglamentaria pare ía ju
bilación. ha,, acor Jado declarar 
jubilado» coi haber qa ' por 
clasificación le corresponda', al 
Celador de! Cuerpo de Guarde- 
ría Forestal, con destino en 
León, D, César Zapico y Gonzá
lez,

Dios guarde a V, E, machos 
años. Burgos 21 de octubre de 
1937, Segundo Año Triunfa!,-== 
El Presidente, Eufemio Olmedo.

C O M ISIÓ N  DE CULTURA 
Y EN SEÑ A N ZA

ORDENES

Escm o. Sr.: Vistos los expe
dientes de 'depuración .seguidos 
a D. Manuel Pascual Navarro, 
corno Maestro de .la Unitaria nú
mero 9, de Cádiz, ;y corno fun
cionario administrativo de !a E s - 
cuela Superior y Elementa! dejTra- 
bajo de la misma capital, a pro
puesta de ia Comisión de Cultu
ra y Enseñanza,.he resuello im
poner a dich■ señor, como rimes- 
tro de la Escuela número 9. el 
traslado a otra ÍAcuci < fe ia 
provincia, con pe ' * >s ha
beres que dejó d ■ ’ , y c o 
mo consecuencia '«• ibülta- 
ción que esie des • \/ m ¡«vio lle
va consigo pm a ¡<r 'Vio' de! 
cargo acDmoAr,! do la E s
cuela de Trabajo como sanción 
en .ei -:-;;'¡-e<N*;jtfi que se ’e formó 
con»* ñ o con Ja consiguiente 
pero '-i de los boberas que dejó 
de percibir.

Dios guarde a V. E. runchos 
años. Buq.o.-’ 1f> 'k  i - b r t  «le 
1037.-N ! ,A' . '  ' " i -  U ’ M U 
Ei Vicepree c u .t -  _v .g .e  Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de CiCarj; y Enseñanza.

Exctno. Sr,: Vimos ios expe
dientes de los Maestros Interi
rinos ele la prca DA?; de Burgos 
D. Hilario Madruga de ios Mo 
zos, de Brieva de juarros, y don

Jo sé  Sánchez Egido, de GrandB 
val, esta Comisión ha rasreho 
decretar cu cese de dichos M aes
tros cu U:3 Bísatelas que se citan 
y que queden habilitados para e! 
desempeño do otras interinida
des, con perdida de ios haberes 
no percibidos.

Dios guarde a V. E , muchos 
años. Bureos 15 de octubre de 
1937,~ I I  Año T riunfal— P. D., 
Ei Vicepresidente, Enrique Su
ri sr.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de las M aestras D.a Ma~ 
I'*.- CuTcfi, de Arechavaleta, y 
DA Hilarla frazábal, de Elgofbar, 
í : • v mH.' trasladados n
• ■ nm Me u úr Vaüadolid, con 
yC-Mei' >< >? haberes que de- 
U r  g q. r- '- c |V,* rA in’u’hüitación 
para cargos directivos y de con-

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Bureos 15 da octubre de 
1937,-—!! Año Triunfal.~ P .  D., 
El Vicepresidente, Enrique Su-
ñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cuííura y Enseñanza.

Ezcítio. S r.; Vistos los expe
dientes do depuración de los 
Maestros ene Aperan en ía .reia- 
Ci'.jr. que - .. ¿e» ir* a¡ ole. no re-
súo.M pao dichos señores sean 
repuestos ¿a cus cargos ¿ir. de
recho al abono de haberes que 
dejaron de percibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos Burgos lí> -do octubre de 
!037.-••-11 Ano Triunfal.-"F.. i)., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
# *  *

R E L A C IO N  Q U E SE  C IT A

D. Maitae! García Jiménez, 
LOa.C-Aq-d.';: /'-■..'.a.

DA Tomasa Gurda Herrero, 
Saa Pedro de! Arroyo, DAm.

H. Macarlo Gómez Jim énez, 
Vinegra de Moiafia, ídem.

DA Eleuíeria Ruiz Lozano, 
VIHarcayo, Buigos.

D. Antonio Vicente Morania» 
Jerez de la Frontera, Cádiz.

DA Caridad Ruiz López, San- 
¿ácac Ge Borrameda. AA-m.

D. jo có  Ruiz Jim énez, San 
F e :¡-a <  y ídem.

DA María Samaniego Araico, 
Salinas, Guipúzcoa.

DA AngAes Guinea Peña,, 
S ita r , ídem.

DA Teresa Aban Rabanera, 
E jea de los Caballeros, Zara
goza.

D. Manuel Rincón Alvarez, 
Benaocaz, Cádiz.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

O r d e n e s  
Meda lla  de S u fr im ie n to

S. E. e! Generalísimo Mí tos 
Ejércitos Nacionales na resuelto 
hacer extensivo el derecho a la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria a ios familiares de los Ex
tranjeros cuidos en los campos 
tío batalla españoles, y a los he
ridos y mutilados extranjeros 
que dieron su sangre por la li
beración de nuestro territorio y 
la salvación de la civilización 
occidental europea.

Esta Medalla para extranjeros 
tendrá iguales características que 
la que se  otorga a ios españoles, 
y la única varicíón consistirá en 
que ía cinta llevará en el centro 
una banda con los colores nacio
nales, en igual forrea y de las 
mismas dimensiones que la de 
la cinta de la Medalla Mililar.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.*» El 
General Secretario, Germán Gil 
Ynstc.

a ju s ta d o re s  p ro v is io n a le s
S e  nombra Ajustadores pro

visionales, por haber sido de
clarados aptos en e l  cursillo ce
lebrado en .os ÍArques de Arti
llería y se Ms »< na a los Cuer
pos que se pr_san, a los de 
dicha d ase que se relacionan a 
continuación, los cuales, mien
tras presten sus servicios, per
cibirán el sueldo correspondien
te a los Ajustadores efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas:

D. Carlos Ruedas M aclas, al 
!3A  Regimiento de Artillería Li
gera.
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D. Teodoro González Prado, 
al Idem.

D. Benjamín Saldaña Martí
nez, ai 14.° Regimiento de. Arti
llería Ligera.

D. Elíseo Relvera Navarro, 
al Idem.

D. Nicolás Gutiérrez Abad, 
ai Ídem.

D. jo s é  Luis Crespo Arcona- 
da, al Idem.

D, Alejandro Alonso Barbado, 
al I I . 0 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. León Díaz Quintana, al 
Idem.

D. Angel Cerguin Echevarría, 
ai 5.° Cuerpo de Ejército.

D. Robustiano Grávales La
drón, al Ídem.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
=== Segundo Año Triunfal. — E! 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Vusté.

A lféreces honorarios Auxilia
res  de Contabilidad

Con arreglo a la Orden de 26 
de mayo último (B. O. núm 219), 
se nombra Alférez honorario Au
xiliar de Contabilidad por el 
tiempo que dure la actual cam
paña, al Cabo del Regimiento 
de Infantería Montaña" Milán, 
número 32, Ant mió Fernández 
Blanco, quedando destinado en 
el mismo Cuerpo en.que se halla 
actualmente.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional al Cabo 
déla  1.a Bandera de la 4.a Bri
gada Mixta D. Eladio Días Ar~ 
nálz.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a! empleo 
de Sargento provisional al Cabo 
de la Sección Móvil Veterinaria 
para la División de Caballería 
D. Abdón Alcoz Crespo.

Burgos 18 de octubre de 1837o

—¡Segundo Año Triunfa’ . El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté.

A s im i la c io n e s .

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número ,110 de la 
Junta de Defensa Nacional (B o
l e t í n  O fic ia l , núm. 2 3 )  y  disposi
ciones complementarlas, se con
ceden las asimilaciones que se 
indican a los Veterinarios que 
figuran en la siguiente relación, 
quienes pasan a servir los desti
nos que se expresan:

A Veterinario 2 .0
Veterinario civil D. Federico 

Palmelro López, a los Servicios 
de Abastos en Luarca.

A V'eícrinarlo 3A
Soldado I). Luis Martínez Bar

guilla, de la Agrupación de Pon
toneros, ai Regimiento de Arti
llería Ligera, núm. 9.

ídem D. Bautista González 
Alvarez de Ron, de la Sección 
Móvil de Evacuación Veterina
ria del 5.° Cuerpo de Ejército, 
a disposición del General Je fe  
del mismo. ,

Miliciano D. José Urloste Ló
pez de Arroyabe, de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Aragón, a 
ídem.

Idem D. Eduardo Navarro k z  
nar, de la 6.a Bandera de id. a la 
2 .a Comandancia de Sanidad 
Militar.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre de 
1936 (B. O. número 34), se con
fiere asimilación a Brigada de 
Veterinaria a los estudiantes del 
último curso de la carrera que 
a '  continuación se relacionan, 
quienes pasan destinado* a don
de se indica:

Soldado D. Luis Suárez Bal- 
zán, del Parque de Automóviles 
del VIH Cuerpo de Ejército, a 
las órdenes del je fe  de los Ser
vicios Veterinarios del mismo.

Idem D. Antonio Ortiz Peña, 
del Depósito de Sementales de 
León, a Ídem.

Idem D. Julio Romero Herre- 
ro, Regimiento de Infantería

Gerona número 18, a la Sección 
Móvil Veterinaria de ia Brigada 
Móvil del V Cuerpo de Ejército.

Miliciano 1). Benito Bernár
dez García Fierro, del 2.° Bata
llón de las Milicias Voluntarlas 
de León, a la Sección Móvil Ve
terinaria de la División 14.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número I10 (B .  O . 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Na
cional y Ordenes de esta S e 
cretaría de 23 de octubre y 17 
de noviembre de dicho año 
(BB. 0 0 .  números 15 y 34) y 
norma 4 .a de la Orden de 28 de 
junio último (B. O. número 252), 
se confieren las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos 
civiles y soldados Médicos que 
figuran en la siguiente relación, 
los que pasarán a prestar sus 
servicios a los destinos que se  
les asigna.

Asimilados a Capitán Médico:
Médico civil D. Fernando Ro

dríguez Fornos González, que 
presta sus servicios en el Equipo 
Quirúrgico del Dr. Diez Rodrí
guez, en Salamanca, a los Hos
pitales Militares de Salamanca.

Idem D. Arturo Perera y Prats, 
residente en Burgos, calle de la 
Concepción número 5, 1.°, al 
Hospital de ios Maristas en Lo
groño, como Jefe  de Equipo Qui
rúrgico.

Asimilado a Teniente Médico:
Médico civil D. Luis Ruigó- 

mez Velasco, al Cuadro Even
tual de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Asimilados a Alférez Médico:
Médico civil D. Ladislao Ibá- 

fiez Navarro, que presta sus ser
vicios en el Hospital Costa de 
Zaragoza, ai mismo.

Idem D. Juan Gallimo Quirgo, 
Idem en F. E. T . y de las 
j .  O. N. S. de Zaragoza, a la 
misma,

t é ,  D. jo s é  M .*  2orrozúa E s -
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cudcro, ídem en eventualidades 
del servicio en el 5.° Cuerpo de 
Ejército, a ¡as órdenes del Jefe 
de los Servicios Sanitarios del
5.® Cuerpo de Ejército para Ba
tallones de Trabajadores en Z a
ragoza.

idepi D. Julio Aubert Camps, 
Idem en la Centuria Catalana 
de F. E. T . de Teruel, a la 
misma.

Idem D. Ramón Garrlga Sam- 
pons, Ídem en el Hospital Mili
tar de Zaragoza, al mismo.

Sargento de Complemento del 
Regimiento de Artillería Pesada 
número 3 D. Jesús Rodríguez 
del Castillo y Agesta, médico 
de la Beneficencia Municipal de 
San Sebastián, al Cuadro Even
tual de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Otro, del Regimiento deTrans- 
míslones, D. Alfredo Güera y 
Míraües, que presta sus servi
cios en lu Genturla Catalana de 
Aragón de F E. T., a la misma.

Otro, del Regimiento de Arti
llería Ligera número 12, D. Ra
món Tibau Vatlés, id. en dicho 
Regimiento, a las ordenes del 
Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración en Burgos.

Otro, det Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
D. Juan Rufiianchas Salcedo, id. 
en dicho Regimiento, al Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de!
6.° Cuerpo de Ejército.

Otro, del Batallón de Monta
ña Sicilia número 8, D. Narciso 
Amigó Bonct, id. en dicho Bata
llón, al • Cuadro Eventual de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios Médicos del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Otro, de la Milicia Nacional, 
D. Carlos Ferret y Jaume, id. en 
la Centuria Catalana de Aragón 
de F. E. T .,  a la misma.

Burgos 19.de octubre de 1937. 
«*■ Segundo Año Triunfal. =  EI 
General Secretarlo, Germán Ga 
Yuste.

Con arreglo a lo perceptuado en 
Si Decreto r.ü«. 110 núm ro98) y Orden <fé í .* de ootubre de 1980 ffl>O. nfist 83) da 1a Junta de Defiaw Natátmal, y Ordenas 4»«Mr- isofetarf* de 98 de

octubre y 17 de noviemB?*; de di- 
cho año (BJ3* 00* núms. y 34) 
y norma Z ' de la Orden i > 28 do 
junio último <B* O* núm. se 
confieren las asimilaciones tue se 
detallan a los médicos civiles que 
figuran en la siguiente relación, loa 
que pasarán a prestar sus servi
cios aa los destinos que se les 
asignan*

Asimílalos a Capitán Médico
D. Emilio Hurtado Merino, que 

presta sus servicios en el Hospital 
Militar de León, al mismo.

D. Abilio Saldaña Larrainzar, 
ídem en el Hospital de Basurto 
(Bilbao), al mismo.

D. Miguel Kutz Igarzábal, ídem 
en el Hospital Militar de San Se
bastián, al mismo.

D. Eugenio Ortega de la Riva, 
ídem en el Hospital Militar de Vi
toria, ai mismo. fí '1

Asimilados a Teniente M édico
D. Julián Reguelro López, ídem 

en el Hospital Militar de Oña, al 
Cuadro eventual de la Jefatura dé 
los SorvlcióB Sanitarios Médicas 
del 8.° Cuerpo de Ejército.

D. Emilio González Miranda, 
ídem en el Hospital' Militar de 
León, al mismo.

D. Emilio Hurtado Llamas, Id. 
en id. id., al mismo.

Asimilados a A
D. Francisco Domínguez Sierra, 

Idem en el Hospital Militar de La 
Toja, al mismo.

D. Luis Casais Pardiñas, Id. en 
id. íd., al mismo.

D, Isidoro Alvarez Souto, Idem 
en íd. id., al mismo.

D. Andrés Fernández Gutiérrez, 
íd. en íd. id., al mismo.

D. José García Pintos, Id. en el 
Hospital Militar de Pontevedra, ál 
mismo. .

D. Celestino Fontoira Peón, Idem 
en íd. íd., al mismo.

D. Jo siAbraWes Torquemada, 
Idem en el Hospital Sffllitar de Túy, 
al mismo.D. Darío Alvam Slázquez Idem en íd. Id., tú mismo.D. Jceé ffjjtó» Femándw, Idem en el fftapttel MUttgf de Mttfn, a!

D, 9to Km«slfo fita» «a al

Hospital Militar de Villagarcía, al 
mismo.

D. Eladio Hevia Marinas, Idem 
en íd. íd,, al miBmo.

D. Manuel Sánchez González, 
Idem en id. íd., al mismo.

D. Fernando Virgós Pintos, ídem 
en íd. íd., al mismo.

D. Ignacio Torres Pintos, SSem 
en íd. íd., a! mismo.

D. Luis-Felipe Llamas Móntero, 
Idem en el Hospital Militar Herre
rías de La Coruña, al mismo.

D. Joaquín Valcarce Alvarez, 
Idem en el Hospital Militar de 
León, al mismo.

D. Carlos Aparicio Guisasola, 
ídem en íd. íd., al mismo.

D. Gerardo Bajo Leal, Idem en 
Id. íd., al mismo.

D. Francisco Acevedo Fernán
dez, íd. en íd. íd., al mismo.

D. Enrique Rodríguez Guisaso
la, id. en íd. íd., al mismo.

D. Pedro Cabello de la Torre, 
Id. en íd. id., -al mismo.

D. José María Alvarez Pérez, 
ídem en Id. id., al mismo.

D. Benigno Guisasola Domín
guez, id. en id. Id.,- al mismo.

D. Deograclas Vicente y Man
gas, id. en id. id., al mismo.

D. Düis Mazo Burón, id. en ídem 
ídem, al mismo.

D. Félix Gaminde e Igartúa, re
sidente en Las Arenas (Vizcaya),

. calle de las Mercedes núm. 8, a las 
|  órdenes del Coronel Inspector .de 
* los Campos de Concentración, en 
L Burgos.
8 D. Delfín Artero Boteras, reei- 
ndente en Murchante (Navarra), a 
Blas íd. de id. id. 
i  D. Luis Fernández Villanueva, 

residente en Bilbao, calle de Ibá- 
fiez de Bilbao, núm. 16, a los Hos
pitales de Bilbao.

D. Ignacio Aranguren Gamundi, 
al Cuadro Eventual de la Jefatura 
de loS Servicios Sanitarios Médi
cos del 6.® Cuerpo de Ejército.

Burgos, 16 de octubre de 1937. 
Segundo Afio Triunfal.—El Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Ym te.

Conductores Automovilistas
Por reunir las condiciones señaladas en el si aura V  de la Orden de $ 9 de niwío 8H¿»e <8. mar* MfB), w  no Owdusto* M éá farota» de A sw evtíleae
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& loa Cabos y soldados que figuran 
en la siguiente relación:

Baldado#
Andrés Santos y Santos* Regi

miento Infantería .La Victoria, nú
mero 28.

José Molina Giménez, ídem*
José Marcos Blanco-.. ídem.

, Graciano Pérez Pérez, ídem. 
Surimio Castillo Puente, ídem* 
Ignacio Miña,mores Garda, ídL 
Joaquín Chanca Honorato, ídem, 
Gregorio Hernández Peña, ídem* 
José Martín Hernández, ídem* 
Gaspar Núñcz Pastor Gómez, 5&. 
Domingo Salinero Pérez, ídem* 
María,no González Elena, ídem, 
Isidro Fraguas Sánchez, ídem! 
Isidro V, VüJarroeí Navarro, id, 
César Sánchez Rodríguez, kL 
José Daza Francés, ídem,,

, Francisco Valiente González, id, 
Jo,.6 Moro Fraile, ídem. 
Domingo Hernández Mateos. íct 
Teodoro González Diez, ídem, 
Abilio Martín Pérez, ídem* 
Manuel García Coradas, Idem* 
Manuel López Mena, ídem, 
Augusto Almar&z González ícL 
Emiliana Rodríguez Fernández, 

ídem*
Ismael Vidal Dura, ídem. 
Leopoldo- Pérez Plaza, ídem, 
Juan Serrano Martín, ídem*
José Martín Nieto, ídem*
Miguel Revilla Julián, ídem. 
Tomás González García, ídem, 
Romualdo Hernández Domín

guez, ídem.
Francisco Hernández Madrid, íd, 
Juan Pérez Pérez. ídem,
Manuel Sánchez Sánchez, ídem* 
Baltasar Alonso García, ídem* 
Luciano Hernández de San Ca

simiro, ídem*
Francisco Hernández López, íd* 
Bernardo Sánchez Carroño, íd. 
Teodoro Calve Gallego, ídem. 
Juan González Salinero, ídem. 
José María Torra Martín, ídem» 
Angel de la Rocha García, ídem. 
Manuel Agustín Pepolo, ídem. 
José Domínguez Lozano, ídem. 
Hipólito Berrocal García, Regi

miento de Toledo, núm. 26,
Melchor Casar, cíe la Vega, ídem* 
ISemeraláo Crespo Pérez, ídem* 
Manuel Largo Pérez, Regimien

to ele Argel, r/mu 27.
M&ntHt! Rincón Sineto, Regí* 

miento de iba Victoria, nftm¿ 28* 
Satine |¥ediH!a Manterolá, Re* 

gimimto ñ m uto, M > ' .

Angel Lamuela Muñoz  ̂ Batallón 
Bapatí'res, núnu <k

Dimus Tavoada Parada, Batallón 
Montaña, núm* rL ;

Domingo Pérez Martín, Anti- 
Gau, Avila.

'Miguel Ramírez Pérez, Regi
miento do Artillería, núro* 3., 

Fausto Pérez González, Regi
miento Infantería Argel, núm. 27. 

Manuel Solana Llanos, ídem. 
Meuíerio Calvo Montero, ídem. 
Julián Blázquez González, Bata

llón -de Coriñola, A*
Andrés Tiru *.o¿ a de DJca» Bata* 

llón de danrurc >q ruto'. 7.
Mariano Fe'-v a VdVaüo, Carros 

de Combate, V». r
Antonio Fallan os Escarpín, íxL 
Otilio Lir r v  > Ilo/re v , ídem, 
Santiago G. ^ >v*\ »» , [o, ídem. 
Simeón Chegoyvn man, id» 
Máximo valderaoro ;Garde, Re

gimiento Infantería Bailen, núme
ro 24,

Emilio Serna Pérez, Regimien
to Artillería Montaña, núm. 2, 

Angel García García, Regimien
to Infantería Argel, núm. 27.

Francisco Aróstegui Artola, Se
gunda .Legión, 5.a Bandera Tercio.

Hamed Fase Benkadur, Subjefe 
Mil* Cas Salamanca*

tóv.umo Cambellin Gómez, Quin
to A. re Alhucemas, núm. 5,

José María Gil Pozo, Regimiento 
Infantería Toledo, núm. 26.

José Lliceras Carinero, ídem. 
Andrés Jesús Montaña. Orduña, 

ídem.
Vicente Masa Loro, Regimiento 

Infantería Argel, núm. 27.
Manuel Rose! de la Peña, Bata

llón Cazadores Calatrava, núm. 2, 
Argelio San Julián Forrero, Fa

lange Española.
Pedro Aramendia Gorriz, Cuar

to Grupo de Artillería.
Reimundo Blanco Riera, Regi

miento Infantería Toledo, núm. 26.
Pablo Martín López, Ametralla

doras, núm. L
Diego Caso Bravo, Regimiento 

Infantería Bailén, núm. 24. 
Francisco Chamorro Garmón, íd. 
Enrique Balchei-as Cuñaré, Re

gimiento Transmisiones.
Ángel Martín Prado, Regimien

to Infantería Argel,' núm. 27* 
Andrés Blanco Sánchez, ídem. 
-Fulgencio Blanca Sánchez, ídem* 
‘tre&renete Cinrtm Manzano, í4  
¿ktmrünáo Álmmm  AJb&xvAa, 

í im *

• Benito Gómez Huertas, Regi
miento Infantería Toledo, núm. 26* 

Angel Montero. Hernández, Regi
mentó. Cabañería Calatrava, nú- 
aiero 2.

Ángel lleras Bafieza, ídem. . 
Domingo Perrón Castillo, ídera. 
Antonio Fernández Cruz, Cuar

to Regimiento A rtillería Pesada.
Cesáreo Oviedo Albornoz, Regí- . 

miento Artillería 13 Ligero.
Francisco Torres López, Batallón 

de Ametralladoras, núm. 7.
Agustín Martín Gil, Regimiento 

de Zapadores, núm. 7,
Arquelao de! Ara. Marcos, Regi

miento ' Transmisiones, 13 Compa
ñía,

Carlos Hurtado ¡Sánchez, 6.° Ta
bón. núm,.; 2*

Germán Garrido Sánchez, Regi
miento Artillería Ligero, núm» 10.

Joaquín ./Ira Gabln, Regimiento 
Infantería Gerona,, núm. 18.

Ignacio García, Morales, Regi
miento Infantería Toledo, núm, 26.

Jesús Pinilia Valpuerta, Regi
miento Infantería Aragón, núme
ro 17.

Pedro Coto-va! Castro, Regimien
to Infantería Argel, núm. 27.

Félix López Lísiero, Regimiento 
Infantería Serrallo, ni va, 8.

Angel Salinero del Cerro, Ro
que té de Cáceres.

Ricardo Martínez Clavero, Fa
lange Española.

Angel Muñoz Delgado, Batallen 
Ceriñola, núm» 8.

Francisco Gómez Hornillos, íd* 
Julián Santiago Jiménez,' ídem. 
Eugenio Gil Giménez, Regimien

to Infantería Gerona, núm» 18, 
José Tejero Bracero, Regimien

to Infantería San Femando, núme
ro 1.

Rafael Vázquez Rojas, Batallón 
núm 181.

Mariano Pérez Cedillo, Batallón 
voluntario Toledo, núm. 1.

Manuel Diez Vázquez, Batallón 
Se Trabajadores.

Marcos Bravo de la Fuente, íd. 
José Alonso Congil, ídem» 
Francisco Coufeiro Gutiérrez, íd» 
Miguel Guija Teijeiro, Regimien

to Infantería San Quintín, núme
ro 25.

César Sánchez Gago Regimien
to Infantería Toledo, núm, 26* 

Emilio Sema Fernández, Regi
miento Infantería Montaña, núme
ro %

■ M g ú  Sel VMte Re*
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gimiento Infantería fían Quintín, 
núm. 28,

Angel Torrero Gonzalos, Bata
llón do Ccnñola, núm. 6.

Josó Marianos Campos, Rcgi- 
miento do Trasmisiones.

ILrancisco Bonillo 'Chamorro, Fa
lange Española.

Juan Nüñez Fernández, Falange 
Españoleé

■Segundo Guerra Herrero, Bata
llón Montaña Sicilia, núm, 8,

Lorenzo Rodríguez Marcos, Re
gimiento Caballería Calatrava, nú
mero 2,

Félix Gómez Alonso, Regimien
to Infantería Argel, núm. 27.

Agustín Bonifacio Aconta, ídem.
Desiderio Hernández Gil, ’ ídem.
Joco Navas Castro, ídem,
Emilio Sorna Fernández, Regi

miento Infantería Montaña., núme
ro 2. ""'r1

'TWOf'l
Cabos

Rafael Bermúdoz Jaén, 3.a Uni
dad do Aviación.

Frutos Torquemada Sanz, Regi
miento Infantería San Quintín, nú
mero 25*

Francisco Ródenas, Regimiento 
Infantería Valladolid, núm. 20.

Antonio Ramos Giménez, ídem.
Félix Lérida, Regimiento Infan

tería Galicia, núm. 19.
Carlos Hernández Modrego, Ba

tallón .Cazadores Melilla, núm. 8.
Emiliano Rodríguez Luengo, Re-, 

gimiento Infantería, núm. 73.
Andrés Touves García, Regi-j 

miento Infantería Melilla, núm. 3.{
Antonio Beltrán Mamar, Cuar-j 

ta Compañía Intendencia.
Felicio.no Corral Maestro, Regi

miento de Transmisiones.
Burgos, 14 de octubre de 1937. 

Segundo Año Triunfal.—El Gene-j 
ral Secretario, Gernidn Gil Yuste'j

Destinos
Por conveniencia del  s e rv ic io

se destine al Ejército de! Centro 
al Veterinario primero D. G re 
gorio Forreras González, que re
side actualmente en el 6.° Cuer
po de Ejército.

Burgos 14 de octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfa!. *» E! 

General Secretario* Germán Gi! 
Yusíe,

P o r  r e s o l u c io n  d e  S .E .  Ge- 
ne¡'slísíst> éó fes N a

cionales, se destina a la Fábrica 
de Armas de La Coruña al Auxi
liar de Almacenes, retirado, don 
Enrique de Saz del Ejido, que ac
tualmente presta sus servicios 
en la Caja de Recluía de Se- 
govia.

Burgos 15 d e  octubre de  
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= 2 !  General Secretario, G er
mán Gi! Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo do los Ejércitos Nacio
nales, pasan a Ion destinos que so 
indican los Jefes y Oficiales que 
a ' continuación se relacionan:

• infantería

Comandante D. Alberto Guerre -  
ro García, a disposición del tElxce-i 
lentísimo Sr. General Jefe del Sex~| 
lo Cuerpo dé Ejército. |

Id* D. Julio .Condo González, ai 
disposición del Exorno. Sr* Gene-j 
ral Jefe del 7.° Cuerpo de Ejército.1 

Capitán D. Joaquín Ortiz Olea-I 
ga, a disposición del Excmo. Se-j 
ñor General Jefe del 6.° Cuerpo del 
Ejército* |

Id. D. Ramón Díaz Barro, a dls-J 
posición del Excmo. Sr. General! 
Jefe del Ejército del Norte. j 

Id. B. José Ca&anova Miguel, al 
disposición del Excmo. ¡Sr. General! 
Jefe del Ejercito del Sur.

|  Id. D. José Víla Godoy, a dispon 
|ñción del Excmo. Sr. Genera! Je
lfe Superior de Jas Fuerzas Milita-1 
gres de Marruecos* [
I Id. D. Fermín Vfecarref Rius/i 
h  menú ''"Tvmmim
|  Id. D. José Molina del Bozo, as 
la ídem* "
|  Id. D. Manuel Cano Otero, a íd.'j 
I Id. D. Rafael Broco Gómez, a id.] 
i Id. D. Alvaro Alvarez del Man-/ 
Izano, U id*
i Id. D. Antonio Bernabeu Guillén,]
|a  la Milicia Nacional. í
|  Id. D. Felipe Fernández Oucrrei-j 

a disposición 3oí Excmo. Bo-Í 
*fior General Jefe Sel Ejército del 
•«Centro* * '
’ Itu. jJ. JosS do Diego Xiíeá, a Id/, 

t; Id. I \  Joaquín García del Gaetí4 
Año y  3o León, a íct }
f 1' l  D. Jurco JimSnoü ürIMoik, 
"ta íoont*
j  Ti. D.ACa&eS Blan
ca '
í ki & Í!gí&s mu mm m m

zurran, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe Superior 
do las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Id, D. Luís C¿uevcdo Rasilla,, a 
ídem*

Id. D. Abilio Marín Pérez, a id.
Id. D. José Gallego González, a 

ídem.
Teniente B. José Marín Mier, a 

ídem*
Teniente D* José González Olid, 

a ídem.
Teniente moro Sidi Hamed Ben 

Maimón, al Grupo do Fuerzas Re
gulares de Alhucemas, núm. 5.

Teniente D. Iluminado César 
Sánchez, a disposición dei OEkee- 
lentísíxno Sr* Genera! Jefe del Sép
timo Cuerpo do Ejército*

Id. D, Alfonso Solís Fernández,
¡á disposición do! Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de! Ejército dol Centro.

I Teniente retirado D. Federico 
¡Fernández González, a disposición 
¡del Comandante Militar de Trujillo.

Alférez retirado D. Melchor Za- . 
¡ranza Bermejo, a ídem.
1 Alférez D. Antonio Simeón Cor
dero, a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur*

Id. D. Antonio García Carpin
tero, al (Batallón Tiradores de Ifni.

Id. D. José González Alonso, a 
la Legión.

Id. D. Vicente Conesa Catalán, 
a la 4.a Brigada Mixta,
| Id» D* Juan Ardilla Jaramago, 
[del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Ceuta, núm. 3, a la Legión.
\ Id,. Sidi AH Ben Alxa, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je
fe Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos.

Guardia civil

l Capitán D. Angel Merino Cisne- 
ros, a disposición del Excmo. Se
ñor General Inspector de la Guar
dia civil.
i Id. D. Eugenio Ochoa Astrain, a 
[disposición del Excmo. Sr. Gene- 
ira! fofo del &• Cuerpo do Ejér
cito*

                               Carabineros

j¡ CapSSai D. Patríelo Ramos Díaz 
|de VilH $ disposición del Exce- 
¡ientísimo Señor General Jefe Sel 
¡Ejército 8el Sur*
I ■ 33 2e tóuBre 183^
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Segtnidd Año Triunfal—El Gene
ral Secretario., Germán Gü Yusto.

Por eonvoniencia del servicio, 
pasan destinados, en comisión, a 
la Academia de Alféreces Provi
sionales 'de infantería de Jetea ds 
la Frontera, el Teniente Coronel 
So Caballería, retirado, D„ Luis Fa
jardo Allende, ¡como Jefe 3e Estu-» 
8ios, y el Comandante y Capitán 
8o Ib misma Arma, y asimismo re
tirados, D, Bernabé Bien Cortea y 

• í\ Antonio Lntorro Mora, como 
Profesores.,

Burgos, 34 So ¡oetu.hr o do 1937. 
Bcjgrnido Año Triunfal.—M Cene- 
raí Secretario, Germán GÜ Yu&ía*

Por conveníe-ccua del servicia, 
pasan a loa destinos quo so mdi- 
¡can los Jefes y Oficiales de Infan
tería que figuran en la siguiente 
relación:

Teniente Coronel retirado Don 
Leopoldo O’Donnell Vargas, al Re
gimiento Infantería Aragón núme
ro 17.

(Comandante XX Baltasar Gómez 
Navarro, actualmente a disposición 
de! Eicmo, Sr, General Jefa Su
perior do las Fuerzas Militares da 
Marruecos, al Batallón Cazadores 
de las Navas, núm. 2.

Capitán retirado D. José Pardo 
Menoyo. a Comandante Militar del 
Castillo cío la Palma, en El Ferrol.

Teniente Provisional XX Fernan
do Pérez So Sevilla, actualmente 
K disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Sol Ejército Sel Sur, a 
la Primera Brigada Mixta Legio
naria.

Id. IX Manuel Herrera Blanco, 
So id. a írX 

Xcl Th Florencio Núñoz Fernán
dez, de id. a ícl 

Id. B. Rafael PeSraia Carrillo, 
Se id. a í&

Id, Dt Ángel CaiT&rena SncK, (leí 
Batallón Cazaderos Meliüa 3, al Tá- 
fcor JñiíGali&ra.

Teniente Complemento IX PeSró 
Sosaa Bondd, al Regimiento de In
fantería San Quintín, mxm. 25.

Alférez Provieicral Tx Feliciano 
Rublo AMlsfc, ketualmeníes a dis
posición Sel Exeme, Sr. Genera! 
Jefe Se! Ejército Sel Centro, al 
Grupo Se Fuerzas Regulares Se Me- 
Hila* nútn. %

Id. D. Antonio Sánchez Gil, ¿o 
íclem a ídem.

Icl D. Héctor Torre Polo, do íd>;, 
a la Legión.

Ido IX Antonio Alonso üMuin 
na, cío ícL a id.

Id. D. Fermín Hercd Baina, do 
Mera a id.

Id. IX Cristóbal Florido Lomo- 
ña, de íciL a Id.

Id. XX Francisco Montero Galle
go, de id. a id.

Id. IX Miguel ¡Simón Jerez, 3o 
idom h Ir. MI • ;f, I b rM a  ̂ñ

Id. IX Eulalia Bcnlicz Liad l ,  3.0 
!d„ a Md 

D. 'Oncat Naranjo Gascón, So 
Icl ¿x id.

Id. Tx XiiP a < t>í,
llorg So id. al BXgrxmienta no In
fantería Toledo, núm-, Sí*.

Id, TX Emulo Buceo Domeña uo 
íd. a id..

Bu?.*gos, 16 ú.o octubre ño 1937. 
P^uanc.0 .Año Triunfa!.—-El Geno-

' ÍU'J'iTféfm €PÚ, ’V'tlfdí?.
Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
plee de Comandandante y man
do del Grupo Automóvil de Ar
tillería de una División, ai Capi
tán de Artillería D. Felipe Acebo 
y Barona.

Burgos 15 de octubre do 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — Ei 
General Secretarlo," Gcnuán Gil 
Yusío.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General jefe del 8.° Cuerpo 
de Ejército, y a ¡os fines de! ar 
tículo 2.° de la orden de 23 de • 
noviembre de 1936 (B. O., núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo Inmediato superior ai 
Veterinario segundo D. Faustino 
Ovejero de! Agua para desem
peñar ei cargo de Jefe de ios 
Servicios Veterinarios de Asíu- 
rías.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triaaíaí. == El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste

Süaestros HñrrüSoí’cs Provisionales

La orden de 21 de agosto ulti
mo (B. O. número 308), por ia 

que se nombra, e aíre otros,

Se conforma el nombramiento de  
Mnmdxo BXrnGor ItovIsIgu a íoov- 
forido por loe tXmmom Bree,, Lenco 
ralea Jofez do loo IJmcAdc-y quo so 
indican, a loo .Atmunou aprobados 
< a ev  ’ ; "v . «vaüoa por Or-
fni1 a bx. « último (lióle-
iín Oficial, iiúm. 169)* quo a. con
tinuación se roladonaig qiiionc  ̂
seguirán, en los miíxrnoB destinos 
quo actualmente sliven:

Xv
Ejercito del Bur

IX Arturo Gil Romero.
D. Manuel Fernández Salgado. 
D. Juan Hervís Barreño,
D. Agustín Ortega Sánchez.
IX Francisco González García. 
XX Emilio Congregado Vigara. 
IX José Camach.0 Dlázquez.
D. Fernando Rodríguez Rico.
IX Alejandro García Senrad 
IX Quintín Gómez Pozo.
IX /X;GD. 'Macarro Cabezas.
IX Issá "un Onmuoual! Campeny. 
IX Antonia L. / ciando Carrasco. 
Tx IXinarñ:. Manao! Rodríguez. 
IX IX-báng Rodrígí'ioz Mirainln, 
IX Elias Mnalin Cncotar 
Tk IVancisco España Dla.z.
Tx José Oviedo Yaga.
TX oaniiago Gil Ernu.it!ero»
X>. Juan Gil Carrasco,
I). Manuel Di osea 'Cantillo.
XX Frorro.-Navarro,
D. ^ *^o Prieto Alvaroz.
IX C .j Horras Delgado.
IX Julián de la Ossa Gómez.
IX - ó;;c--a .X j u.-.
p, IBncdseo GcbujAo Yá:gjiiez. 
IX Manuel Garbullo Torrado.
IX ~/rc ¡ * \ " ó.n Louhiat.
10. ,osí c f m Bodrígnes Mu

ñoz.
Db IX.licLero Muüos García.
IX Ant/onio Lasfu Solano.
IX Manuel MaerAn Bfe»ataño.
D. Virgilio SáreXur ñíar’ íi^
Do Ricardo Car melo Calderón, 
D» Julio Nieto Rodríguez,

G r d x  I i x»  s: on vN5 aal a
D. .Andrés (B.xlárck García, se 
rec.liilca en e! senado de cor sG~

v> de
i < i >u * <x i co

rrí o cor ronor ae la propuesta se

Burgos i-i de octubre de 1037. 
---■ Segundo /dúo TrnuIJ.— .-£i 
General Secretario, Germán Gil 
Yüstcx
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D. Andrés Arellano Ortega.
D. Manuel Pascual Lira.
D. Antonio Genis Banano, *
D. Luis Iscar Bidé.
D, Manuel Vázquez Gómez.
D. Felipe González Villanueva. 
D. José Castillo Ruiz.
D. Juan Antonio Liñán Millán. 
D. Plácido Fernández Fernández. 
D. Femando Rodríguez Calvo. 
D. Ceferino Ortiz Ortal.
D. Manuel Hidalgo Díaz.
D. Antonio Villacleamigo* Calero. 
D. Manuel Jiménez Oliveros.
D. Francisco Estalrich Rodrí

guez.
D. Rafael Sánchez Mora.
D. José Hervás Biosque.
D. José Díaz Rodríguez.
D. Juan González Palomares.
D. Antonio de la Vega León.
D. José Valdés Vergara..
D. Antonio Gil Galmdo.
D. Enrique Blanca Martínez.

; D. José Ocampo Prada. 
y D. Salvador Muñoz Esteban.

D. Juan Mata Farras.
D. Mariano Fernández Fernán

dez.
D. Cipriano Brisefío Gascón.
D. Francisco Alguéra Prieto.
D. Juan Marcos Arista.
D. José Ruiz Gálvez.
D. Manuel Romero Mejías.
D. Agustín Velasco Cabrera.
D. Angel Terradillos García.
D. Amallo Barrazábal Jordán.

Ejército del Centro

D. Francisco Corezano González. 
D. Carlos Torinos Acuña.
D. Ambrosio Guerrero Rosa.
D. Serapio Salan Campos.
D. Jacinto Pérez Perote.
D. Feliciano Antonio Bravo,
D. Demetrio Polo Senovilia. .
D. Simón González Herranz.
D. Ricardo Briega. Martín. '
D. Claudio Urbano Payo.
D. Anastasio Ayuso Prior.
D. Francisco Núñez García.
D. Casimiro Cib?ral Sillón.
D. Miguel González Iglesias.
D. Pedro Espeso Lobato.
D. Fermín Pérez Santamaría.
D. Móhamc-d Sarguini.

• < D. Francisco Zúñiga Rodrigo.
D. Teodoro Gutiérrez Aguado. D. Flumendo do Castro Cima.
D. Santiago de la Fuente Ga

llito»
5, Victoriano López Casas.
Di fifc&eterte Díaa Gonzátea.

D. Ensebio Boyeno Hernández. 
D. Santiago Martínez Robles.
D. Rxcai'do Machado García.
D. Enrique Peidró Galicia.
D Juan Vicente Diez.
I). Gerardo Santín Fernández.
D. David Zancajo Rojo.
D. Nicasío Peña Baza.
D í Felicísimo Morehón González. 
D. Orencio Moronta Báñez.
D. Amador Criado Tozal.
D. Manuel Rodríguez Cano.
D. José Luis López.
D. Juan Castro Sol's,
D. Esteban Marqués Carretero. 
D. José Durán Marees.
D. Mariano López Gil.
D. Faustino Rodríguez Secas.
D. Narciso Camarón García.
D. Faustino Lucas de la Iglesia. 
D, Agapito Silva Carbajo.
D. Angel Río Velasco.
D. Arsenio Cuadrado Morán.
D. José Mangas Faustino.
D. Julián Arturo Martín He- 

rráez.
D. Pedro Recio Ribera.
D. Paulino Muñoz Muñoz.
D. Diodoro Galán Legido.
D. Octavio Casado Morales.
D. Sigerico del Río Velasco.
D. Remigio Gil Frutos.
D. Angel Hernández San José.

V  Cuerpo de Ejército

D. José Herrero Lumbreras.
D. Liborio López Perales.
D. Rafael Romero Sagúes.
D. José Araguas Búey.
D. José Labadla Hernández*
D. Jesús Peñuelas Gómez.
D. Valeriano Alfonso Hernández. 
D. Gerardo Colón Carees.
D. Mariano Ordóñez Villalobos. 
D. .:.v::tonip Escartín Duarte,
D. Santiago Soria Rodero.
D. Lázaro Román Navarrete.
D. Mariano Mayoral Navarro.
D. Guillermo Catalán Clemente. 
D. Miguel Nogueras Langarita. 
D. Jrhán Moreno Altamira.
D. Antonio Andaluz Cardíel.
D. Herminio Pacheco Hernández. 
D. Pedro Genova S orlan o.
Y ), ‘Asrgel .Sebastián Cañada.
Tl Momié! Bolos Jiménez.
B. Saturúfoo Pérez Solevara.
B. Dató! Vfu Vcguá.
D, Bienvenido Perales MÜU&n.
3D. Pascual Rublo Sierra.
D. Bernardo INrfcoWn. Benedicto. 
D. Ramón -mú Rurgüote,
D. Angel Ucera del Pifado»

D. Miguel Catalán Cabrera.
D. Joaquín Borau Gruñera.
D. José Olano Calvo.
D. José Enfedaque Vallespín.
D. Sandalio Romero Coba.
D. Eutiquio Chamarro Diez.
D. Ruperto Muñoz Alcoceba.
D. Ciríaco Ortega Postigo.
D. José Molinos Botta.
D. Félix Felipe Barbera 
D. José Embeitia Junco.
D. Cándido Prada Domingo.
D. Enrique Latorre Lahoz.
D. Cándido Nicuesa Zamborán. 
D. Máximo Mendoza Forcén.
D. Juan Boria Millán.
D. Jacinto García Orea.
D. Fermín Alastruey Castra 
D. Jesús Santos Azagra.
D. Félix Magullón Magallón.
D. Esteban Lamena Casbas.
D. José Petriz Hernández.
D. Prudencio Minchóle Guallar. 
D. Urbano Tizner Allué.
D. Santos Espiau Escota.
D. Maximiliano Jimeno Marzo.
D. Andrés Felipe Barbero.
D. Pedro Borraiz Labayen.
D. Francisco Iso Jiménez.
D. Francisco Gurri Chanut.
D. Simeón Calavia Martínez.
D. Emiliano Moreno Morena 
D. Je^ús Gracia Polo.
D. E teban Moreno Jiménez.
D. José Lahuerta Herrera.
D. Manuel Mondourrey Torralba. 
D. Máximo Diez Brun.
D. Ramón Guallar Marqués.
D. Gedeón Fernández Sancha.
D. Joaquín López Lacosta.
D. Víctor Usón Gálvez.
D. Félix Fabre Bona 
D. Elias Lahuerta Herrera.
D. Nicanor Dito Nogueras.
D. Faustino Mazón Ramírez.
D. Clemente Visus Jiménez.
D. Mariano Catalán Aceróte.
D. Francisco Lagasca Latre.
D. Alejandro Rojo Martín.
P. Andrés Martín Inés.
D. Sebastián Murciano Soriano. 
D. José Palacios del Castillo.
D. Antonio Larripa Ferrero.
D. Miguel Villamón Gonzalvo.
D. Santiago Blanco Traba.
D. Sebastián Amkr Marquina. 
D„ Lorenzo Polo Cerón.
D. Francisco Gómez TurríenteS* 
6. Manuel Ramón Abad.
D. Julio Lifiáá Vela. 

V I Cuerpo de Ejército 

'JE?, Dadaao Peral Huerta*

3988
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D. José Costanero Septién.D. Domitilio González Rodríguez, D. Esteban Adrián Molero.D. Luis Ausín Mayón.D, Francisco Peraita Peralta.D. José María Quintana Zúñiga. D. Ramón Ibarrola Izurzu.D. Donato Sánchez Hernández. D. Angel Barroso Corre-ñaño, D. Angel Clavijo Cadarso.D. Cesáreo Beltrán Herranz.D. Eduardo Revuelta Matute.
VIII Cuerpo

D.Marcelino Gallego Fernández. D. Francisco. Seoane Porto.i).César Sande Mosquera.D. Matías Robla Valero.D. Angel Anón Seoane,D. Emilio Gár gara Estévez.D. José Varela Rodríguez.D. Eduardo Alvarez Campos.D. Francisco Fernández Pereira. D. Cesáreo García Blanco.D. Secundino Rodríguez Huerta. D. Jacinto Rabanal Rodríguez. D. Epifanio García Santamaría. D. Manuel Alvarez Figueroa.D. Manuel Torreiro Iglesias. Burgos, 14 de octubre de 1937. Segundo Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Yuste,
Oficialidad do Complemento

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 9 
del pasado septiembre, al Alfé
rez de esta escala y Arma con 
destino en el 4.° Regimiento Pe
sado, D. Gregorio García Martí
nez, por llevar seis meses en el 
frente.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército, y por reunir 
las condiciones que determina 
el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to, se confirma el ascenso al 
empleo de Brigada, con antigüe
dad de 27 del pasado agosto, al 
Sargento de Complemento de Artillarla coa destino m  la Co

mandancia Principal de esta Ar
ma en León, D. Marcial Gómez 
Cobas.

Burgo* 15 de orfcbire 4o 1937. 
— Segundo Año Trli « m a l . E l  
Genera) Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta d e l‘ Excelentísi
mo Sr. Genera! Jeíe dei sexto 
Cuerpo de Ejército, y por reunir 
las condiciones que' determina 
el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del E x  cito, 
se confirma el ascenso al empleo 
de Brigada de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 
leí pasado septiembre, a los 
Sargentos de esta Escala y Ar
ria con destino en ei 2.° Regi
miento de Artillería de Montaña, 
D. Carmelo Valenciano Garro y 
D. Mariano Jimeno Madrigal.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por necesidades del servicio, 
se destina a la Secretaría de 
Guerra al Teniente de Comple
mento de Infantería, apto para 
servicios burocráticos, D . Luis 
María Cabaniilas Cabello, ac
tualmente agregado al Regimien
to Cazadores de Villarrobledo, 
1.° de Caballería.

Burgos 11 de octubre de 19371 
«== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. '

Procesados
Cesa en la situación de «Pro

cesado»* a la que pasó por Or
den de 6 de julio último (B O. 
núm. 261), el Capitán de Infan
tería D. Marcelino Mira Cecilia.

Burgos 15 octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría pasan a la situa
ción de «Procesado» en las con-j 
diciones que determina el articulo 9.° del Decreto de 7 de septiembre de 1935 (C. L, número 577)^101 Sargentos de In

fantería D.' Antonio Romay Fon- 
techa y D. José Varela Morilla.

Burgos 14 cíe Octubre de 1937. 
■-= Segundo Año Triunfal. ==> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan a situa
ción de - Procesado» en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C.. L. núme 
ro 577), el Comandante Médico 
de Sanidad Militar D. Francisco 
de la Peña Azaola y el Coman
dante de Artillería D. Luis Iba- 
trola Poianco.

Burgos 14 de o c t u b r e de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E ! General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Reemplazo por herido
Se concede el pase a l'a situa

ción de reemplazo por herido, 
con residencia en Muruzubaí 
(Navarra), al Alférez de Com 
plemento de Infantería, del Re
gimiento América número .23, 
D. José  Antonio Mlr Velasco, 
por hallarse comprendido en las 

.instrucciones a p r o b a d a s  por 
Real Orden Circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 
Esta Orden surtirá efectos ad-. 
ministrativós a partir del día 1.° 
de septiembre último.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusteí.
Reingreso en las escalas ac

tivas.
Para Jos efectos del artículo 

único del Decreto número 275, 
se dispone que el Capitán de In
fantería, retirado, D. José Ledo 
Rodríguez, que resultó muerto 
en acto del servicio de Armas, 
se considere reingresado en la 
situación de actividad y. ascen
dido al empleo de Comandante 
con efectos administrativos a 
partir del 13 de octubre de 1936.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. 
General Secretario, Germán QíL, 
Yuste.
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Para los efectos del artículo 
único del Decreto número 275, 
se dispone que el Alférez de In
fantería, retirado, D. Jenaro 
Núñez Galán, que resultó muer
to en acto del servicio de Ar
mas, se considere reingresado 
en la situación de actividad y 
ascendido al empleo de Capitán 
cort efectos administrativos a 
partir del 13 de octubre de 1936.

Burgos 14 de octubre de 
1037.=Segundo Aíío Triunfal.=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos y por haber 
sido destinado por el Excelentí
simo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara 
núm. 4, pasa a la situación «Al 
Servicio del Protectorado», el 
Alférez provisional de Infante
ría D. Jesús García Martínez, 
surtiendo esta orden efectos ad
ministrativos a partir del mes 
actual.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. — Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Personal de la H arin a m er
cante

Dado que existe mucho perso
nal en la Marina Mercante, que 
por razones atendibles no han 
podido efectuar su presentación 
ante las Autoridades correspon
dientes en el plazo que señalaba 
la Orden de 1S de febrero de 
1937 (B. O núm. 124), S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales se ha servido dispo
ner que a la presentación de di
cho personal en las Comandan
cias de Marina se procederá en 
las mismas, para reintegrarlos 
en la posesión de sus títulos, a 
la Instrucción de expediente, pa
ra investigar las razones por que 
no pudieron efectuarlo a su de
bido tiempo, remitiéndolos a los 
Comandantes Generales de los 
Departamentos correspondientes

que, con su informe, los eleva
rán al Estado Mayor de la Ar
mada para su resolución defini
tiva.

Salamanca 11 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Asimilaciones
Vista ia propuesta formulada 

por el Almirante Jefe de la Base 
Naval de Baleares, S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales ha tenido a bien conce
der la asimilación de Auxiliar 2.° 
de Sanidad de la Armada, pro
visional, al Practicante civil don 
Gabriel Sampol Homar, en las 
condiciones previstas en la Or
den de 20 de febrero último 
(B. O. núm. 127).
• Salamanca 11 de octubre de 

1937. =  Segundo Año Triun
fal.=E1 Almirante Jefe de Esta
do M ayor. de lá Marina, Juan 
Cervera.

Destinos

S. E. ei Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien disponer que el Teniente 
de Navio D. Tomás Moyano 
Araíztegui, pase a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Aire.

Salamanca 9 de octubre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
= E I Amirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

H abilitaciones

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien habilitar! para el desem
peño del empleo superior, al 
Capitán de Fragata D. Gabriel 
Rodríguez Acosta.

Salamanca 10 de octubre de 
1937. == Segundo Año Triun
fal.—El Almirante Jefe  del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

nrombramientos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien nombrar, con carácter 
provisional, Auxiliar 2.° Radio
telegrafista de la Armada, a don 
José  María Maflez Reney. 

Salamanca 9 de octubre de

1937. =  Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
n bien nombrar, con carácter 

provisional, Auxiliar Radio
telegrafista de la Armada a don 
Aurelio Guilabert Segundo. TÜS 

Dado en Salamanca a 10 de oc
tubre de 1937.=11 Año Triun
fal.=E1 Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Marina, Jimn 
Cervera.

Sección  del A ire

Ascenso*
Por resolución de S . E. el Ge

neralísimo, se concede el ascen
so al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Avia
ción, al Alférez de dicha Arma 
D. Enrique Castrilio Yurrita.
- Burgos 11 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe  del Aire, 
pasa destinado al Arma de Avia
ción el Capitán de Infantería 
D. Carlos Sartorius Díaz de 
Mendoza,

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Em pleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo, se concede el empleo 
de Alférez honorario del Arma 
de Aviación, por el tiempo que 
dure la actual campaña, al Inge
niero Industrial D. José María 
Duañabeitia de Lamota, y el 
de Sargento honorario de la mis
ma Arma, al estudiante del últi
mo año de Ingeniero Agrónomo 
D. Angel Madrazo Núnez.

Burgos 11 de octnbre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
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S. E. el Generalísimo ha re 
suelto conceder los empleos ho
noríficos, por el tiempo que disre 
la campana, al personal de la si
guiente relación, que presta sus 
servicios en la Sección de Infra
estructura del Arma de Aviación.

RELACION QUE SE CITA

D. Santiago García Fuente, 
Ingeniero de Minas, Teniente.

D, Manuel Tejedor Mejías, 
Ayudante de Minas y de Obras 
Públicas, Alférez.

D Luis Casanovos Vlla, Ar
quitecto, Alférez.

D. Marcial Campos Fari- 
fía, Ingeniero Electricista del 
I. C. A. I., Alférez.

D. Federico Somoünos C u e s - '  
ta, Arquitecto, Alférez.

D. Ramón Esteradas  Rolan
do, ingeniero Agrónomo, Ai- 
férez.

Burgos 11 de octubre de 1937, 
=  Segundo Año Triunfal,=E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo ha re 
suelto conceder el empleo de 
Capitán y Teniente honorario 
del Arma de Aviación, por el 
tiempo que dure la campaña, al 
Teniente honorario de dicha Ar
ma e Ingeniero Industrial D. Jo sé  
María Elizalde Fernández, y al 
Alférez honorario de la misma 
Arma, Licenciado en Ciencias, 
D. Alfredo Vegas Pérez, respec
tivamente.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=1! Año Triunfal.'—El General 
Secretarlo, Germán Gil Vusté.

Anuncios Oficiales  

Comité de Moneda Extranjera
.Canil)ios <ln compra  do monedas  

publicados ol día 23 do oc tubre  
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS I ’ KOOKDKNTKS DE EXPO RTA

CIONES:

Francos.............................. 29*00
L ib ras......................  42*45
D ó lares  ..............  8*58
Liras............................... 4P1B

Francos aimoy. ] Qd‘35
Ro'iclmmark . . . . . . « .  3 ‘4 5
R o ld a s .. . .  1 M*70
F lorin on  ,, 4 ‘72
K s c u d o i a . 3 8 ‘fiu 
Poao m o n ed a  le g a ! ,« * .* * *  27  >5
Coronan c.heoas. 3 o ‘(X)
Coronan aim can, 2*19
Coronan norud^aiL, .,.»»»* 2* .14
Coronan d a n esa s 1*00

nJVFBAH LÍIUUCB. ÍMPORTAHAH VOLUN
TA KIA Y nKFmmVAMKNTE

Francos 30*25
Libraa  ......... *. . » ,  • 534)5
Dóla.r(?:í ]o,r/2
Fra.ncoa íuuzoh,   ____      245*40
Ksr ud 03 43*25
P obo moneda loga) . 3‘30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Jerez de la Frontera
Don SiaJVaidor Rfyero y pastor,

iaocid'eníiaJmfenSe Juez de íns- 
'> tracción de* númc-íca 1 de los 
> da je¡$ta ciudad. [

P or m®dio del presente edic
to ruiego y ccargo la todas las 
autoridades pongan en conoci
miento del personal ár sus ór
denes que por resolución dic
tada lón cumplimiento de lo or- 
dieiniaído! por la Superioridad ie|n 
lauto1 de fecha 8 del piasialdo mtes 
di® julio, sfii Üieja sin efecto la 
captura d!el procesado Antonio 
'd!0 la Barrera López Cepera, ¡ 
’ü|0 28 'atlos 010 eü¡ad51 hijo He' Ñor 
herfoioi y Amelia, natura!, y ve
cino, cíe Jerez tío la \Frolntleria, 
dio estado soltero, profesión co
mercio, vecino do esta pobla
ción. con domicilio leu la dalle 
d® tos Valientes húmero 12, lepo, 
lía causa número 93 diel lañó 
1936 po í estala. e mfcreSádq 
ten requisitorias publicadlas pa 
el Boletín Oficial del Eistaido 
■húmero 236. fecha 13 de junio 
últmio y lón el Boletín Oficial 
dé la provincia ida Cádiz „ fecha 
25 de febrero pasiado-^número 
47. , ,

Diado en ta ciudad de Jerez i® 
ta Frontera ia 6 de agosto de 
1937.—Segundo laño triunfal.— 
Siatv^dor Ilívcro.—El Secretario, 
Joaquín Fuertes. i

O  8 v e r a

D¡oa í’eúi'O' Palma Pérez, juez Mií- 
itícipai d ecsOi Ciuda'i c  iiitcdue 

de laslrucción de >:i niPnvi y ' a 
parí ido, por Büüfarizu¡ci6n del ti
tular. .
Por virtud de la presente y com o- 

comprendido en el número 1.» del ar- 
lícuJo 835 d é la  Ley de enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza 
al procesado José María Sánchez i(c- 
viriegb, naiural y vecino de esta d u 
dad. mayor de edad, casado, Ui - 
dnsírlal, cuyo actual domicilio y pa
radero ae ignora,, comparecerá auto 
este 'juzgada de inotrueelóa sito en 
calle; Vicario Martínez Navas, núme
ro 2„ dentro del término ele diez días 
siguientes al en que ia presente apa
rezca inserta en d  «Boletín Oficial 
d e /’ Estado», con objeto de notificarle 
el auto 4'e procesamiento., recibidle 
declaración indagatoria, y demás dili
gencias, bajo apercibimiento ele que 
transcurrido dicho término sin ha- 

■ berlo verificado será declarada re
belde,

Al propio tiempo intereso 'de to
das las autoridades tanto civiles como 
militaras y demás agentes de ja Poli
cía, Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho inculpado el que de 
ser habido' será ingresado, en prisión 
a disposición de este Juzgado.

Dado’ e Qnlvera a . 30 de julio 'de 
1937—Pedró Palma.—El Secretario 
sustituto, • Manuel Soto.

Malaga
1 Boy la presente y en virtud 
Juie¡z tí® instrucción del ¡distrito 
d.10 lo manijado por leí señor 
®  l;a “Merced. nombrado Juez 
íespieciat instructor p»ra ni expe
diente dio responsabilidad civil 
«onína Jfosó L ó p e z  Ros»', Fmn- 
disco Blandair Luinn, Fnancisoa 
Mesa Otela, Francisco GiaMegof, 
Cristóibai, Moríalos Miarmoliejoy 
Enrique AJ-cansia  ̂ Rjcárdo Díaz, 
■Andrés Culis y Hafátel del Río, 
se citan a dichos individuos a 
fin de quB dentro del tiérmlno 
tí® ocho días .contados desda 
jjar inserción del presente en él 

¡Boletín Oficial compiasracan on 
íe  leste Juzgado, sito en la Ala- 
medía principa1 número 25, piso 
segu ndo dip es la ciudad, con 
¡el objeto de ser oklos en ¡dicho 
expediente; bajo apercibí'man
ió  de quo si no ío verificam, 
Has parlará el perjuicio a qac¡ 
hubiere lugar en derecho.

Málaga a 20 d® Julio tía 1937. 
—El Secretario, Eduiardo Qi>
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León
Don Enrique Igíesíás Gómeis, Juez 

de Primera Instancia c Icyü trúcelo, a 
de ysta v.innád de León y 3 a par- 
udc. 1
por medio del prese*de edicto, Se 

requiera a Vicente Martin M.atasSa 
y Germán Martínez Aivarez, vcdnOs 
de  Trobajo del Camino y Vakíe- 
vimbre, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término 'de quince 
días, hagan efectiva ia suma de dos., 
den tas cincuenta mil pesetas y ¡se
tenta y cinco mil pesetas, que respecc. 
tivamente íes fué impuesta por fa 
Autoridad Militar, corno responsabi
lidad civil,, en el expediente que "se 
instruye en este mismo Juzgado eOti 
el numero 3 de 1Q36, Delegado por 
ía Comisión Provincial de incauta
ciones, hajo apercibimiento que 
de no. verificarlo se proce
derá a su •exacción por la vía 
de apremio Lean ira los bienes que 
les fueron ocupados ,£M  como ce 
les requiere para que en ei plazo- de 
dos días designen peritos que les repre 
sen te en la tasación de mencionados’ 
bienes y en el de seis presente ios 
títulos de propiedad de los mismos. 

Dado en León a 4 d e  octubre de 
1037.—Segundo %ño Triunfal.—Enri
que Iglesias.—-El Secretario Judicial, 
Valentín Ftjnández,

Zaragoza
Don Angel Miranda Cartillas, Ma

gistrado. Juez de  Primera instan
cia  e Instrucción del juzgado nú
mero uno de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a 

Emilio Tbár.ez Papel., vecino que fué 
de. esta capital y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término 
de ocho días con fados desde el si
guiente al de la inserción dei pre
sente en este periódico oficial, y que 
sean hábiles, ■ comparezca personal- 
mente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo vque esíimie 
procedente, en ¡el expediente qué sé 
instruye con e¿ número 242-1937, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil cae se deba exi
gir al mismo, 'com o consecuencia de 
su Oposición ai triunfo de! Movi
miento1 Nacional; apercibiéndole que 
de no hacerlo le  parará e f ¡per
juicio a que hubiere lugar *

Dado en Zaragoza a 4 de octu
bre de 1 9 3 7 Angel Miranda.—El Se- 
.cretariq ’ Fernando García.

a y e rb e  
Don Átnfcotóa P u y  ¡átelo • S$pfofy 
• Brfoadia tío lia Guardia clw  

y Juf&z m'ttmápMl bombrada 
I para con-occr cío ros e-ncv 

■ditenWs s o b ro  .a®
■ . í

I-hago gny&r: Que oa ef &xp& 
tífetíc ;aú:niiero 5 que me IiTtífe 
Ji.:vi -igyoh>lo c o t í Jooc B <)s;al 
8 chaa lo yecioo ¿fe L\*s Ánqatíh'S 
¿AyCrLc, y eri providencio fe-

felvv A ¡L ociaban tío 1937x 
i&co;.Tfetío otar y OrnoLz-ár rtí 
referiíjo José lloras salcedo-, ve- 
taino qrfe fué tí® Los A.qtites, 
hoy ten ignorado paradero, ¡a 
fin efe que ten iérmlx-o. Se oehG 
días liábifes veo;nti&áos ¿je! ¡sí- 
guíente- ¡ai Se I& piibBcac%nj 
Sel presente ¡edicto en él lióle- 
t fc ' Oficial Sel Estado egp -Sol 
y ¡en el de la provincia., . eom- 
parezca' ante, ¡este Juzgado fes- 
tractor .pito en. ia casa cuartel 
Se la Gn¡artíia eíytí tía esta viLift, 
pbrsoon'aJjm'erite o por escrito, 
v para qute alegue y prmd;>e en 
su" defensa, fo que crea cono 

em el expédícnté n.ú- 
Mero 5 que le instruyo sobre 
ineau:ación de b̂ infes? OyercL 
biéndole que de no comparece^ 
íle parará, el perjuicio' oré 
frubfere I^gíar, todo' ello 'de I ,u 
fonnida-d a lo preceptuado en 
el artículo cuarto tí® Ja orden 
Sel 10 efe marzo ¡cfel laño 
efe ía. Presidencia de la Junta 
^Técnica cfel Esfatío. "w

Dado ¡en la villa m  Ayerbe 
(a 4 da octubre-tte 1937.-—Segun
do aftai triunfal—El Juez fes- 
tractor, Aotoiuiô  Púyatelo.

■Don Antonio Puv*rfWo SfoúnV 
: Hn#&£ dé na fcu:ard£i «iV» 
' y Juiez nniiíicip.tí nombrado 

para conocer <ja los expe- 
’áiíeaiies soben iín.ciautiaĉ ó;u tíie 

■ biénes 
Hago s^í^r: Qu® i&n «T éxpe- 

fflent m.úm®ro 2 que me huíj.0 
Instruyiendo contra diO;ñ¡a YsJm- 
tina tí»r<ía d¡0 Otato '̂^3c*Qia do 
A#rbo ...y fta providttita.<aa jfc. 
leha 4 d®‘octubre fte 19B7» tengo 
laeordíado citar y fcmpíaaar aii 

. ¡t¡a rfefieridia Vialieñítoa' García üe 
iCinto, v¡e«|o« quia .fm tí® 
feoy leu igüoratío panaciero, ja 
fin da que en término Se ochéoj 
'días hábiles ,«oníaSo« tíeí si- 
guiiente iaí de la puMfeacJ^rí 
deí pnesciite edicto en ét Boié* 
típ Oficia! sel EstaSo español 
y ¡en leí de I-a* provüidta,. com
parezca! antis este Juzgado ins
tructor ,sito !bti la casa cuiart&J. 
cíe ^  Oniartíía ch/tt Se esta villa, 
pfersoouoJm«?aíja o por escrita, 
y para .que alegue y pnuejie m  
su. dci-cnsia, ib guti crc-a cotí- 
•v®niR!Dt¡e tía ¡ei expétfíératé nú.- 
» o  2 nu|8 te instruyo sabrn

incsteiitóSR tío bMnies, üperci- 
"r-iúnUoíc qufi: de ;io &om{«receir 
lie j.-aiui!*;'! tí. porju'c.to a bju®! 
hAibiOiC í-ug-ar, todo cijo de Con 
formiilod 'a I-ó' prOoOptuttdo en 
fcl ia-r|ícuIo cuiárfo de iu orden 
■dCJ ió de in;arxo a¡ft« 
de ¿a Presidencia de Isi. .-antiá 
Téetiico dfcf Estado,

IJ-ado Sii ia viii-u. djq Ayerbie 
¡a 4 de octubre «si Í93#. -Segun
do »ño t r iu n Í - ! Í . - - E l  Juez 'ins- 
-U 'u ctor.^ A ntoiV o p o y n t ío .

Don Antonio Puyinexo Síp-ánd 
Brigada de !« Guard*.  ̂ civM 

' y Juez. manicipai tuombrado 
‘ p-®r¡a c o n o c e r  <1© ¡fos ©xp©-1 
f dientes sobra iu t ín d á c i í ja ’ tía 

biCiies.
Hfego mti&r: Qw» feo. el' ©xps» 

üifenta nánaero 4 que aae halla 
Sn-stt.’u.yiuado contris Francisco*' 
Agnarqd Atestrny* vecino ¡da 
Ayferfa®, y tón proyidheacis te* 
fcha 4 <je octubrie tíe l :937,.fe,ngd! 
¡aeo-rdaide citar y dm piafar ai 
rütieiiido Fr*t.at|;sc*> Agjuarod Átes 
fcruz,. yecino que. fue de 
boy ¡8n ignorado piairiad¡ero.. a 
fin de que en término de ocha 
tíí®s hábiles ĉontiádos del -sS- 
¡guíente «d de Ja publicación̂  
d©l presente edicto te -él P-oíé- 
Ut'. Oficioí dei Estado espiAol 
y ©n ¿i de ia provincia, eom- 
parezoa íiuíie esto ■ Juzgado iims- 
tructor ,sito ©n ía casa cuartel 
tí© ia Guardia tíivíl de esta 
piersoonaínatídiñ o por escrito, 
>X piaría qufe aíégue y pruebe en 
su dfeffensa, lo quf. «re® con- 
■ybniieinte en ¡ef fóxnédíéhté aúr 
'm'Sro 4 que te jiisirqy-o sobre 
fc.caut'aáón de bienes, iaperĉ  
biéndote que de no eoinpiarecew, 
|¡e pastará jes perjuiao '& que 
¿■abiferfe |ugL, lodo ©lio Se tóon 
formidatd a lo paiecepíuado m 
¡e| artículo cuarto tí.e i« -orden 
tí©! ÍO de marzo 'del (año- flctuî , 
títí lia Presidencia Se la Junta 
Técnica dei Estado,

Dado en íj& villa de ¡Ay¡0rfe¡e 
,te 4 tí© octubre tí© 1937.—Segun
do laño triunfal,—Eí Juez ms- 
íructor, Antonio P»yiuiel,o.
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